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En esta Edición... 
 DEMORA EN PAGOS DEL CONVENIO PAMI – 

Actualización del estado de situación. 
 Manual de Normas de Trabajo–Modificaciones. 

Vademécum Oncológicos y Tratamientos 
Especiales. SEMPRE, OSDE, OSPIN y OSPIDA 

 HONORARIOS CONVENIOS DISPENSA POR 
HONORARIOS. Actualización 

 FATFA. Acta Acuerdo Paritaria: Agosto, Septiembre 
y Octubre 2024 

 FINALIZA CAMPAÑA VACUNACIÓN ANTIGRIPAL 
SEMPRE 2024.  

 ROSARIO 2024. ENCUENTRO DEPORTIVO Y 
RECREATIVO FEDERAL 

 CERTIFICACIÓN/RECERTIFICACIÓN 
PROFESIONAL 2024 

 

PRESENTACIÓN DE FACTURACIÓN EN COLEGIO 

Se comunica a las farmacias que las próximas 
facturaciones de recetas, deberán ser presentadas 
en el Colegio el día: 
 

1er quincena septiembre lunes 16/09 

2da quincena septiembre lunes 30/09 
 

FFEECCHHAA  LLÍÍMMIITTEE  CCIIEERRRREESS  OONN  LLIINNEE  
SEMPRE: domingo 29/09 a las 23:59 hs. 

SWISS MEDICAL GROUP – SWISS MEDICAL ART – 
GALENO ver fecha en la web de IMED – Los lotes 

incluyen lo validado hasta el día anterior al cierre.
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 GUIA DE VALIDACIÓN FEFARA (Guía Nº5): actualiza listado de obras sociales que forman parte.  
 GUIA DE VALIDACIÓN COMPAÑÍA DE SERVICIOS FARMACEUTICOS (CSF) (Guía Nº17): Se 

incorpora a FEDERADA SALUD entre las entidades que la conforman.   
 FEDARADA SALUD (MOD. 11-Normas): A partir del 01/09/2024 la Obra Social valida a través 

de Compañía de Servicios Farmacéuticos (CSF). Para recetas electrónicas debe cargarse 
obligatoriamente el número de receta en el campo correspondiente.  

 INSSJP-PAMI-PAÑALES (MOD. 23 C-Normas): Actualiza valor de los módulos de adultos y 
pediátricos.  

 INSSJP-TOMA DE PRESIÓN ARTERIAL (MOD. 23 H-Normas): Actualiza valor del honorario 
por toma de presión, vigente desde el 01/09/2024.  

 PREVENCIÓN ART (MOD. 31-Normas): Recuerda que se aceptan también recetarios 
digitales, de los cuales deben cargarse todos los datos al momento de validar, el afiliado debe 
traer la receta impresa, y la farmacia debe presentarla para su liquidación final.  

 PROVINCIA ART (MOD.42-Normas): ya no es necesario que se requiera autorización emitida 
por la ART cuando la denuncia posee más de un mes de antigüedad.  

 CONVENIO COLEGIO-SCIENZA-OBRAS SOCIALES (MOD. 123-Normas): Actualiza valor del 
honorario por receta dispensada, válido a partir del 01/09/2024.  

 CONVENIO FEFARA-DROGUERIAS COFARMA y ROSFAR-MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS 
y TRATAM ESPECIALES (MOD. 126-Normas): Actualiza valor del honorario por remito 
dispensado.  

 CONVENIO COLEGIO-ORIEN-ONCOLOGIA y TRATAM. ESPECIALES (MOD. 132-Normas): 
Para afiliados a la Obra Social IOSFA, no es necesario solicitar al afiliado la Orden de Provisión (OP) 
para realizar la dispensa.   

 CONVENIO FEFARA-DROGUERIA FARMAKD-TRATAMIENTOS ESPECIALES (MOD. 161-
Normas): Actualiza valor del honorario por remito dispensado.  

 CONVENIO FEFARA-DROGUERIA ORIEN-TRATAMIENTOS ESPECIALES (MOD. 165-
Normas): Actualiza valor del honorario por remito dispensado. 

 
CRÉDITO SUSPENDIDO: OSALARA – OSTRAC – OSJERA – OSPIM MADEREROS – IOSFA  

VADEMECUMS ONCOLÓGICOS Y TRATAMIENTOS ESPECIALES SEMPRE, OSDE, OSPIN y 
OSPIDA 

Recuerde de controlar periódicamente estos formularios terapéuticos, ante posibles 
incorporaciones de medicamentos o cambios en las condiciones de bonificación o 
comercialización de los mismos. Ante la recepción en su farmacia de recetas con medicamentos 
con importes considerables, no deje de consultar al Colegio respecto a la norma de trabajo de estas 
recetas. 

 
 

 
 
 
 

DROGUERÍA 
FACTURAR 

POR DISPENSA 
DE 

FECHA 
REMITO 

HONORARIO 
CON IVA 

HONORARIO 
SIN IVA 

IVA 

ORIEN para hemofilia Remito 01/08/2024  10.800 (factura B)  

FarmaKD  Remito 01/08/2024  7.674,48 (factura B)  

Inst de Espec Médicas (Leannec) Remito 

01/08/2024 9.624 7.953,72 1.670,28 

Meta Receta 

Multifarma Receta 

Orien Receta 

Promec Receta 

Scienza-Simepa Receta 

Scienza Receta 01/09/2024 7.018 5.800 1.218 

PAMI – CAMOYTE Receta 26/07/2024  6.500 (factura B)  

PAMI – Alimentos Nutricionales Receta Importe en cierre de lote (factura B) 

Rosfar Remito 01/08/2024  $2343,75 (factura B)  

Cofarma Remito 01/08/2024  $7.674,48 (factura B)  

20 de Junio Receta 01/08/2024 13.200 10.909,10 2.290,90 

MANUAL DE NORMAS DE TRABAJO - MODIFICACIONES 

VALORES ACTUALIZADOS 

CONVENIOS POR HONORARIOS 
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El presente acuerdo se realizó en forma virtual mediante plataforma ZOOM el 20 

de agosto de 2024, del mismo participaron en varios procesos de la negociación, los 
siguientes representantes: 
Por COFA (patronal): Alberto Luis Salvi (Mendoza), Jorge Bordón (La Rioja),  
      Roberto Jorge Zgaib (Rio Negro) y Eduardo Jaime Molina (Chubut). 

 

Nueva escala salarial empleados de farmacias 

FATFA - ACTA ACUERDO PARITARIA Agosto, Septiembre y Octubre 2024 
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Informamos a los colegas la prescripción del plazo para la presentación de la solicitud de 

adhesión al trámite de Certificación y/o Recertificación del llamado SEPTIEMBRE de 2024, la 
fecha convenida es el 30 de SEPTIEMBRE de 2024. 

Los interesados en iniciar los trámites sírvanse tener presente los siguientes puntos para 
armar la carpeta de presentación al solicitar la certificación y/o recertificación profesional.  
 
1. «Solicitud de adhesión a la Certificación y Recertificación de la FEFARA» completada y 
firmada (pedir a farmcovigilancia@colfarlp.org.ar) 
2. Certificados que avalen todas las actividades acreditables (antecedentes) de su historia 
profesional. 
3. «Formulario de suscripción de antecedentes» completado firmado y con el sello o aclaración 
de firma (pedir a farmcovigilancia@colfarlp.org.ar) 
 

ANEXO II: DE LA CERTIFICACIÓN 
 
Artículo 8º. Requisitos para solicitar Certificación Profesional: 
a)  Estar matriculado en la Jurisdicción a la que pertenece. 
b)  Tener 5 (cinco) años de graduado como mínimo. 
c)  Observar conductas que no afecten la ética en el campo profesional 
Artículo 10º: Junto con la solicitud el profesional farmacéutico deberá presentar ante el 

Colegio de Farmacéuticos que corresponda la siguiente documentación: 
a) Fotocopia del título Profesional. 
b) Constancia de matriculación. 
c) Constancia de falta de sanciones éticas. 
d) Carreras de postgrado reconocidas por el Ministerio de Salud de la Nación: Se 

incluirán todas las carreras de postgrado aprobadas, indicando fechas de inicio y finalización, 
nombre del establecimiento/institución/universidad y título obtenido. 

e) Actividad profesional: Corresponde especificar cada una de las actividades 
profesionales certificables, con la documentación que la avale en cada una de las áreas de 
ejercicio, de acuerdo al período desarrollado, identificando cargo o función, institución y/o 
establecimiento, con dirección, teléfono y período de desempeño. 

f) Capacitación adquirida. 
g) Intervención en actividades relacionadas con farmacia y otras ciencias de la salud. 

Otros antecedentes. 
 
ANEXO VII: DE LA RECERTIFICACIÓN 
 
Artículo 4°: Junto con la presentación de su solicitud, el profesional debe acompañar 

igual documentación que la que se exige para pedir la certificación y cumplir con los mismos 
requisitos que se exigen para ésta, especificados en el artículo 10 del Anexo II. 

Artículo 5°: Todo farmacéutico certificado que aspire a obtener su recertificación 
profesional, debe alcanzar la cantidad de 50 (cincuenta) créditos obtenidos durante los 5 (cinco) 
años anteriores, con un mínimo de 5 (cinco) créditos anuales. El cumplimiento de las 
recertificaciones en forma continua, beneficiarán al profesional con un 10 (diez) % de 
bonificación en los créditos exigidos para la primera recertificación, un 15 (quince) % para la 
segunda recertificación y un 20 (veinte) % a partir de la tercera recertificación. Si el postulante 
no alcanzara el número mínimo de créditos requeridos para recertificar, podrá presentarse a 
una entrevista personal y aprobar un examen de competencia, de acuerdo con las 
especificaciones de este documento. 

 
Nota: El cumplimiento de las recertificaciones en forma continua, beneficiarán al profesional con 

un 10 %(diez) de bonificación en los créditos exigidos para la primera recertificación, un 15 % (quince) 
para la segunda recertificación y un 20 % (veinte) a partir de la tercera recertificación. Certificación: 50 
créditos, 1° Recertificación consecutiva: 45 créditos, 2° Recertificación consecutiva 42,5 créditos, a partir 
de la 3° Recertificación consecutiva: 40 créditos. 

 

Dudas y consultas a: Farmacovigilancia@colfarlp.org.ar – 2954 405948 – Farm Florencia Grabovsky 
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